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EDITORIAL 

Comercio informal 
La Comisión de Gobierno Interior con- 

tinuó con su estudio de la realidad del co- 
mercio informal en Chile y las medidas que 
se están desplegando para poder recuperar 

los espacios públicos. 
Hubo coincidencia en la importancia de 

las denuncias oportunas en venta informal 
de alimentos y medicamentos, ya que esto 

influye en la coordinación con las secreta- 

rias de seguridad y con las delegaciones 
presidenciales en el contexto de la estrate- 
gla intersectorial. 

A su vez, se planteó que el reglamen- 
to sanitario de los alimentos establece las 
condiciones a que deberá ceñirse la pro- 
ducción, elaboración, almacenamiento y 
venta de alimentos para uso humano. Se 
remarcó que el objetivo es proteger la sa- 
lud y nutrición de la población y garantizar 
el suministro de productos sanos e inocuos. 

Indicaron, asimismo, que este reglamen- 

to se aplica, igualmente, a todas las perso- 
nas, naturales o jurídicas, que intervengan 
en los procesos. También comprende a los 
establecimientos, medios de transporte y 
distribución destinados a dichos fines. 

Del mismo modo, se indicó que las mu- 
nicipalidades tienen un rol colaborativo 
estratégico en la fiscalización del comercio 
informal. La labor se desarrolla a través de 
sus ordenanzas municipales que regulan el 
uso del espacio público, incluyendo ferias 
libres y comercio ambulante. Igualmente, 
respecto de la entrega de denuncias ante el 
Instituto de Salud Pública y las Secretarías 
Regionales Ministeriales. 

Además, está la coordinación con poli- 
cías municipales, para efectuar decomisos 
en terreno. Asimismo, los municipios apo- 
yan con promoción de campañas preventi- 
vas y de educación sanitaria en las comuni- 
dades locales. 

Teléfonos de Urgencia 

Ambulancia 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Investigaciones 134 
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sobre carreteras 139 

HACE 30AÑOS 
El Heraldo 22 de Mayo de 1995 

FUNDACIÓN INTEGRA REALIZA MAÑANA 
JORNADA DE CAPACITACIÓN o y . 

La Fundación Nacional para el Desarrollo Integral del Menor| Verdadera angustia reina en los agricultores y en el comercio por 
INTEGRA, llevará a cabo una jornada de capacitación sobre 

Gestión Educacional para sus profesionales de la Región del por que no hay disponibilidad para el descuento de letras y mu- 
Maule. Se trata, entre otras, de una iniciativa destinada a me-|cho menos para los sobregiros que se están aminorando extraor- 

DIARIO EL HERALDO 3 

Subsidio hipotecario: el Gobierno da otro 
paso concreto por el derecho a la vivienda 

  

Nataly Rojas Seguel, Seremi de 

Gobierno, Región del Maule. 

ás de 50 mil familias se verán beneficiadas por el nuevo subsidio a la tasa de interés hipote- 

M:-* que acaba de ser aprobado por el Congreso. Esta medida, impulsada por el Gobierno, 

no solo busca reactivar el sector inmobiliario y la construcción, sino que pone en el centro 

a las personas, reconociendo que la vivienda es un derecho, no un privilegio. 

En palabras de la subsecretaria de Hacienda, Heidi Berner, “estamos permitiendo que sean las fami- 

lias quienes se beneficien de una menor tasa”. Y no es menor: el proyecto contempla una reducción de 

hasta 60 puntos base en la tasa de interés, acompañada de una garantía estatal que cubrirá hasta el 60% 

del valor de la vivienda. Esto significa un respaldo real para quienes hoy enfrentan enormes dificulta- 

des para acceder a un crédito hipotecario. 

El beneficio está dirigido a quienes compren una vivienda nueva de hasta 4.000 UF, con un cupo 

especial de 6.000 subsidios para primeras viviendas de hasta 3.000 UF para beneficiarios del DSO1 

y DS19. Es decir, se prioriza a las familias de clase media y sectores emergentes, que muchas veces 

quedan fuera de los beneficios tradicionales. 

Además, la iniciativa incorpora una dimensión territorial importante, al incluir ajustes en el Progra- 

ma de Garantías de Recuperación Productiva Regional, lo que permitirá activar apoyos específicos en 

regiones afectadas por crisis económicas o desastres naturales, como nuestra Región del Maule. 

Este proyecto es una muestra clara de que cuando hay voluntad política y sentido de urgencia, el Es- 

tado puede marcar la diferencia en la vida de las personas. En tiempos en que la vivienda se ha vuelto 

inaccesible para muchas familias, esta ley representa un avance concreto, justo y necesario. 

Porque un país más justo se construye asegurando que cada familia tenga un lugar donde vivir, 

crecer y proyectar su futuro. Garantizar el acceso a la vivienda no es solo una política pública: es una 

declaración de principios. Y con este subsidio, el Gobierno demuestra que está del lado de las personas, 

transformando el derecho a la vivienda en una realidad para miles de chilenas y chilenos. 

HACE 60 AÑOS 
El Heraldo 22 de Mayo de 1965 

FALTA DE CRÉDITOS AMENAZA LA AGRICULTURA 
Y EL COMERCIO 

la falta de crédito bancario que, día a día, se va restringiendo. 
Para los agricultores especialmente esta situación es desastrosa 

jorar la calidad de la educación que se entrega; beneficiando|dinariamente. Incluso la falta de fijación de precios agrícolas, 
así a niños de O a 6 años que viven en situaciones de pobreza, | como el arroz. Impide a los molinos dar anticipos o cancelar los 
a quienes apoya esta Fundación para que logren una exitosa| Contratos de tal manera, que toda vía no saben a que situaciones 

inserción en la Educación Básica y en la vida. , 
BENEFICIOSOS SERVICIOS DE LA INSPECCIÓN 

DEL TRABAJO 
El Jefe Provincial del Trabajo, Jorge Muñoz Leal, realizó un 

Hoy balance sobre los nuevos servicios instalados en este organis- 
mo público, como son el buzón de sugerencias y fono consul- 
tas. Al respecto indicó que “el teléfono 210064 es atendido por 
un fiscalizador que diariamente acoge la consulta del empleado 
sobre sus derechos como trabajador. La mayoría de las inquie- 
tudes se refieren al pago de indemnización, ISAPRES, Cajas de 
Compensación y A.F.P”. 

Santoral   y apremios llegarán. , 
BANCO DEL ESTADO CONCEDE CREDITOS 

AL RUBRO LECHEROS 
El Banco del Estado puso en conocimiento del Ministro de Agri- 
cultura, señor Hugo Trivelli, que de acuerdo con las iniciativas 
del Gobierno para mejorar el ganado vacuno tanto en el rubro 
lechero como carne, dispuso el otorgamiento de créditos a un 
año plazo para los agricultores interesados, quienes podrán ha- 
cer uso de esta franquicia hasta en el plazo de tres meses a partir 
del 12 del presente. La comunicación del gerente del Banco del 
Estado al Ministro señor Trivelli resolvió autorizar las operacio- 
nes para el otorgamiento de créditos.
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